REF.: 00000–00–000
NEMA: EXAMEN DE TESTIGOS, DECLARACIÓN DE PARTE Y PRUEBA DOCUMENTAL
SEÑOR(A) JUEZ(A) DE LO LABORAL SAN SALVADOR
	Yo, JUAN PEREZ, de cien años de edad, salvadoreño, Abogado, de este domicilio; con Tarjeta de Identificación de Abogado número cero cero cero, y demás generales conocidas en el presente juicio ordinario individual de trabajo, en el que mi representada la Sociedad EJEMPLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ha sido demandada por el trabajador ALFREDO FELIX CRISTIANI BURCAR, a Usted EXPONGO:
Que el día treinta de septiembre de dos mil doce me ha sido notificado que el proceso se encuentra abierto a pruebas y estando dentro del término probatorio, a Usted PIDO: Me señale día y hora para el examen de los testigos, quienes deberán ser interrogados tomando como guía el siguiente cuestionario:

1) Diga el testigo ¿Para quién trabaja?
2) Diga el testigo ¿Qué cargo desempeña en EJEMPLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE?
3) Diga el testigo ¿Cómo conoció al trabajador demandante?
4) Diga el testigo si sabe ¿Qué el trabajador demandante reiteradamente faltaba a desempeñar sus labores sin permiso y sin causa justificada?
5) Diga el testigo si sabe ¿Qué al trabajador se le hicieron múltiples llamados por faltar continuamente a sus labores?
6) Diga el testigos si sabe ¿Qué varios clientes reportaban constantemente que el trabajador demandante no les visitaba?
7) Diga el testigo si ¿Le consta que al trabajador demandante se le convoco a reuniones para hacerle de conocimiento que los clientes se quejaban que no les visitaba?
8) Diga el testigo si sabe ¿Las  fechas en que el trabajador demandante falto a laborar?
9) Diga el testigo si sabe ¿Qué el trabajador no justifico la falta a sus labores los días nueve, once y doce de agosto de dos mil doce?
10) Diga el testigo si ¿Todo lo declarado es la verdad, porque le consta de vistas y oídas?

Así mismo le PIDO: Cite al señor ALFREDO FELIX CRISTIANI BURCAR, en su calidad de trabajador demandante contra la Sociedad EJEMPLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a fin que rinda DECLARACIÓN DE PARTE CONTRARIA, en base a lo que señala el artículo 602 del Código de Trabajo, en relación con los artículos 20, 344 y siguientes del Código Procesal Civil y Mercantil, con lo que pretendo probar lo siguiente: 1) Que el trabajador demandante continuamente faltaba a sus labores; 2) Que no era primera vez que el trabajador faltaba a sus labores diarias; 3) Que al trabajador en múltiples ocasiones se le convoco a reuniones para hacerle ver que los clientes se quejaban que no les visitaba; 4) Que el trabajador demandante falto los días nueve, once y doce de agosto de dos mil catorce; 5) Que el trabajador demandante no justifico la falta a laborar los días nueve, once y doce de agosto del año dos mil catorce; 6) Que desde el día nueve de agosto del año dos mil doce a la fecha el trabajador demandante no se comunico para reportar del porque sus faltas a desempeñar sus labores; 7) Que AL DEMANDANTE NUNCA SE LE DESPIDIÓ sino que él falto a desempeñar sus laborares a partir del nueve de agosto de dos mil doce. Me reservo el derecho de introducir más preguntas en el interrogatorio sobre los extremos y los hechos alegados. Esto es lo que constituye la DECLARACIÓN DE PARTE PARA PROBAR MIS EXTREMOS.

Por lo anteriormente señalado a Usted con todo respeto PIDO:
a) Me admita el presente escrito;
b) Se cite al señor ALFREDO FELIX CRISTIANI BURCAR, en su calidad de trabajador demandante, a fin que rinda DECLARACIÓN DE PARTE CONTRARIA;

San Salvador, tres de octubre de dos mil doce

